
 

 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia 

Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref.  Impugnacion de Paternidad 
Demandante. Jaime Alejandro Neusa Niño 

Demandado. Angie Catherine Casallas Vera 

Radicación. 2021-00006-00. 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 54. 
 

Puerto Rico Caquetá, primero (1) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado del demandante allega al correo electrónico del juzgado escrito donde expresa 
que notifico a la demandante del auto admisorio por lo cual venció el termino de 20 días 

para la contestación, por consiguiente solicita se continúe con el trámite procesal y se de por 

ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda. 

 

Revisado el expediente, se encuentra un pantallazo del envió de la demanda al correo 

personal de la demandante (nanyn7543@gmail.com), el día 15 de Enero de 2021, lo cual 
también expresa que también notifico del auto admisorio por vía WhatsApp, observándose 

que no aporto la prueba o pantallazo al respectivo número de la demandada, motivo por el 

cual se dispone requerir al extremos demandante para que allegue al presente proceso la 

notificación del Auto precitado a la demandada. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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